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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, JUVENTUD Y DEPORTE 

846. ACUERDO DEL CONSEJO DE GOBIERNO, DE FECHA 27 DE SEPTIEMBRE 
DE 2024, RELATIVO A APROBACIÓN DEL PROGRAMA DE PUESTA A DISPOSICIÓN 
DE MATERIAL ESCOLAR AL ALUMNADO DE FAMILIAR CON DIFICULTADES 
SOCIOECONÓMICAS, QUE CURSAN SUS ESTUDIOS EN LOS CENTROS DE 
EDUCACIÓN INFANTIL, PRIMARIA Y ESPECIAL, SOSTENIDOS CON FONDOS 
PÚBLICOS DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA (CURSO ESCOLAR 2024-
2025). 

El Consejo de Gobierno, en sesión resolutiva ordinaria celebrada el día 27 de septiembre de 2024, adoptó, 
entre otros, a propuesta de la Consejería de Educación, Juventud y Deporte el siguiente acuerdo: 

“PROGRAMA  DE PUESTA A DISPOSICIÓN DE MATERIAL ESCOLAR AL ALUMNADO DE FAMILIAS 
CON DIFICULTADES SOCIOECONÓMICAS, QUE CURSAN SUS ESTUDIOS EN LOS CENTROS DE 
EDUCACIÓN INFANTIL, PRIMARIA Y ESPECIAL SOSTENIDOS CON FONDOS PÚBLICOS DE LA 
CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA (CURSO ESCOLAR 2024-2025) 

La Ciudad Autónoma de Melilla, desde hace años, viene contribuyendo a facilitar el acceso gratuito a la 
enseñanza reglada a través de un sistema de entrega de material escolar a alumnos y alumnas que no 
pueden disponer del mismo por sus circunstancias socioeconómicas.  

Con esa finalidad, de cara al curso 2024-2025 se articula un procedimiento que además de resultar ágil y 
eficaz en su objetivo de ayudar a las familias melillenses a sufragar los gastos que requiere la educación 
de sus hijos, pretende también fomentar entre el alumnado actitudes de respeto y corresponsabilidad en el 
uso de bienes financiados con fondos públicos y contribuir a una mayor colaboración entre las familias y los 
centros educativos. 

Para la implementación del programa, para el que se dispone una dotación inicial de hasta 229.626,62 
euros, correspondientes a la aplicación presupuestaria 2024 14 32101 47000, RC nº de operación 
1202400008345 del día 14/03/2024. 

Por lo anterior, en el ejercicio de las atribuciones que tengo conferidas, y una vez evacuados los informes 
pertinentes, en atención a su alto interés social, VENGO EN PROPONER AL CONSEJO DE GOBIERNO 
la APROBACIÓN  DEL PROGRAMA  DE PUESTA A DISPOSICIÓN DE MATERIAL ESCOLAR AL 
ALUMNADO DE FAMILIAS CON DIFICULTADES SOCIOECONÓMICAS, QUE CURSAN SUS ESTUDIOS 
EN LOS CENTROS DE EDUCACIÓN INFANTIL, PRIMARIA Y ESPECIAL SOSTENIDOS CON FONDOS 
PÚBLICOS DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA (CURSO ACADÉMICO 2024-2025), con sujeción a 
las siguientes bases/determinaciones: 

1. Ámbito de aplicación y financiación. 

El presente programa se dirige al alumnado de la totalidad de centros docentes sostenidos con fondos 
públicos que imparten la educación infantil, primaria y especial en la Ciudad de Melilla. 

Teniendo preferencia para beneficiarse del programa el alumnado de educación infantil toda vez que el 
alumnado de educación primaria se beneficiará del programa de reposición de libros de texto al que no 
pueden optar los alumnos y alumnas de educación infantil; lo que no quiere decir que alumnado de 
educación primaria pueda resultar beneficiario de este programa de disposición de material escolar si por 
sus circunstancias socioeconómicas presentan dificultades para disponer de dicho material y así lo 
constaten los equipos docentes del centro. 

También se dirige el programa al alumnado del Centro de Educación Especial de Melilla que pertenezcan 
a familias que presenten dificultades socioeconómicas. 

Para la implementación del programa se dispone una dotación, en principio, de hasta 229.626,62 euros, 
correspondientes a la aplicación presupuestaria 2024 14 32101 47000, RC nº de operación 
12024000008345 del 14/03/2024. Se podrá aumentar dicho importe si existiese disponibilidad de crédito 
para ello a tenor de informe de la Intervención General de la Ciudad Autónoma. 

2. Material escolar. 

Se entiende por material escolar el que, ya sea fungible o no fungible y al margen de los libros de texto no 
fungibles, resulte necesario para lograr los objetivos del aprendizaje, siendo exigido con carácter general al 
alumnado de las diferentes etapas y niveles de cada centro educativo. 

3. Beneficiarios: 

1. Serán beneficiarios del programa de entrega de material escolar los/as alumnos/as que por sus 
circunstancias socioeconómicas presenten dificultades para disponer de dicho material y así sean 
identificados por los equipos docentes del centro educativo, teniendo preferencia el alumnado de educación 
infantil toda vez que el alumnado de educación primaria se beneficiará del programa de reposición de libros 
de texto al que no pueden optar los alumnos y alumnas de educación infantil. Lo que no quiere decir que 
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